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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE “SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS, PRODUCIDOS EN LAS 
INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” Nº 130/2022 
 

Pregunta 1: 

 

a) ¿Es posible realizar una visita en las instalaciones para la valoración in situ del servicio? En caso afirmativo, 

¿cómo debemos proceder para solicitarla? 

b) En relación a los equipos del lote 1, se solicitan 30 contenedores metálicos con tapa para RAEEs. ¿Es posible 

aportar jaulas metálicas con ruedas de la misma capacidad en su lugar? 
c) Por otro lado, según los medios que se deben adscribir al contrato y que figuran en el PCAP, para el lote 3 se 

necesitan: 25 contenedores de 5-7m3, 2 contenedores de 5-7m3 con tapas, 10 contenedores de 20-30m3 y 5 
contenedores de 1-1,5m3. Aún así, según el Anexo IV, constan 50 contenedores de 7m3 y 2 contenedores de 
30m3. ¿Pueden aclararnos cuál debe ser la dotación de contenedores para este lote 3? 

 
Respuesta 1:  

 

a) No está contemplada visita alguna en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Toda la 

información necesaria para la preparación de las ofertas se encuentra en los pliegos del procedimiento. 

b) Pueden aportar jaulas metálicas de la misma capacidad. 

c) En el ANEJO IV del Pliego de Prescripciones Técnicas se especifica el listado con los contenedores que 

actualmente están instalados y que deben sustituirse (“TABLA CON LOS CONTENEDORES QUE DEBEN SER 

SUSTUIDOS EN EL LOTE 3”) al inicio del servicio y que son: 3 ud contenedor de 30 m3, 50 ud contenedor de 

7 m3 y 1 bidón. 

 

Por otro lado, en el punto 5.3.2 del anexo 1 del PCAP adscripción de medios materiales al contrato, se 

indica la cantidad de los medios adicionales que deben estar a disposición del servicio. “Los licitadores 

deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales adscritos a los servicios objeto del 

contrato. Estos medios deberán mantenerse y estar adscritos a la ejecución del contrato durante toda la 

vigencia del mismo, teniendo dicha obligación el carácter de esencial: 

- 25 contenedores metálicos de entre 5 y 7 m3 de capacidad. 

- 2 contenedores metálicos con tapas de 5-7 m3. 

- 10 contenedores metálicos de 20-30 m3.  

- 5 contenedores metálicos con tapa de 1,-1,5 m3” 

 

Pregunta 2:  

 

¿Podrían proporcionarnos en formato Excel las tablas que aparecen en los anexos II y anexos II bis, A,B y C, es decir, 

para cada uno de los lotes? 

 

Respuesta 2: 

No se ha considerado necesaria esa opción para la preparación de las ofertas, y no está contemplada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 

27 de abril de 2023 
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